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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR 
EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE DEBATES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.  

 
 

ANTECEDENTES: 
 
 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política-electoral. 

 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del cual 
se expide la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, 
de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha, se publicó el Decreto por el que se expidió 
la Ley General de Partidos Políticos. 

 
3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche, aprobó 

el Decreto No. 139, mediante el que se reformaron los artículos 18, 24, 30, 31, segundo párrafo, incisos 
b) y e), 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102, se adicionó una fracción VI al artículo 46, un segundo párrafo al 
artículo 47, el Capítulo XVI Bis con los artículos 88.1, 88.2, 88.3, 88.4, 88.5, 88.6 y 88.7; y se derogan los 
artículos 82-1 y 82-2, todos de la Constitución Política del Estado de Campeche, publicado en el Periódico 
Oficial del Estado con fecha 24 de junio de 2014. 
 

4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
Decreto Núm. 154, por medio del cual, se expide la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado con fecha 30 de junio 
de 2014. 
 

5. Que el 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de Campeche, 
recibió el oficio INE/JL-CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a la Presidencia 
del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el Vocal Secretario de 
la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral en Campeche, por el cual dio a conocer el Acuerdo 
INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL”, el cual fue aprobado el 7 de septiembre de 2016, en Sesión Extraordinaria del 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, y publicado en el Diario Oficial de la Federación el 13 
de septiembre de 2016; mismo que ha sido modificado en cumplimiento a la sentencia de la Sala Superior 
del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUP-RAP-460/2016 y acumulados, dictada el 
02 de noviembre de 2016, y conforme lo aprobado mediante los siguientes acuerdos del Consejo General 
del Instituto nacional electoral: INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, 
INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 e INE/CG561/2020. 
 

6. Que el 11 de marzo de 2020, la Organización Mundial de la Salud, consideró una pandemia el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en el mundo, por la cantidad de casos de contagio, víctimas mortales y número 
de países afectados. 
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7. Que el 23 de marzo de 2020, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Acuerdo intitulado 
“Acuerdo por el que el Consejo de Salubridad General reconoce la epidemia de enfermedad por el virus 
SARS-CoV2 (COVID-19) en México, como una enfermedad grave de atención prioritaria, así como se 
establecen las actividades de preparación y respuesta ante dicha epidemia.” 

 
8. Que el 26 de mayo de 2020, la LXIII Legislatura del H. Congreso del Estado aprobó el Decreto No. 135, 

por el que se reformaron diversos artículos de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado. Dicha Ley, 
en su apartado de Artículos Transitorios, entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, 
y derivado de la situación de emergencia sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el 
proceso electoral estatal ordinario para el 2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la 
elección, debiendo el Instituto Electoral,  aprobar  y realizar  los ajustes necesarios  a  los  plazos,  términos  
y procedimientos establecidos en esta Ley de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de 
los consejos distritales y municipales, a fin de garantizar la debida ejecución de todas las actividades 
preparatorias y demás relativas al inicio y desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad 
electoral vigente”. 

 
9. Que el 23 de julio de 2020, en su 2ª Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Electoral del 

Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/08/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE AUTORIZA LA 
CELEBRACIÓN A TRAVÉS DE HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS, DE SESIONES VIRTUALES O A 
DISTANCIA, ORDINARIAS O EXTRAORDINARIAS, DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, DURANTE EL PERIODO DE MEDIDAS SANITARIAS 
DERIVADO DE LA PANDEMIA DEL VIRUS SARS-CoV2 (COVID-19)”, publicado el 24 de julio de 2020, 
en el Periódico oficial del Estado, así como en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche www.ieec.org.mx. 

 
10. Que el 4 de septiembre de 2020, en su 4ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/10/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE 
AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO FORMAL DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”, publicado el 
4 de septiembre de 2020, en el Periódico oficial del Estado, así como en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
11. Que, durante el mes de septiembre del 2020, se suscribió el Convenio General de Coordinación y 

Colaboración entre el Instituto Nacional Electoral y el Instituto Electoral del Estado de Campeche que 
tiene como finalidad establecer las bases de coordinación para hacer efectiva la realización del Proceso 
Electoral Concurrente 2020-2021 en el Estado de Campeche. 

 
12. Que el 5 de octubre de 2020, en la 6ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/14/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE 
DA CUMPLIMIENTO A LA RESOLUCIÓN INE/CG289/2020 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, 
publicado el 12 de octubre de 2020, en el Periódico oficial del Estado, así como en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
13. Que el 9 de octubre de 2020, en su 7ª Sesión Extraordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/18/2020, intitulado “ACUERDO DEL 
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CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
INTEGRAN LAS COMISIONES DEL CONSEJO GENERAL EN VIRTUD DE LA RENOVACIÓN PARCIAL 
DE SUS INTEGRANTES”, publicado el 16 de octubre de 2020, en el Periódico oficial del Estado, así como 
en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
14. Que el 30 de octubre de 2020, la Titular de la Unidad de Vinculación con el Instituto Nacional del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, recibió a través del Sistema de Vinculación con los Organismos 
Públicos Locales Electorales, la circular INE/UTVOPL/0100/2020, signada por el Director de la Unidad 
Técnica de Vinculación con los Organismos Públicos Locales, por el que comunica al Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, el Acuerdo INE/CG517/2020, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA 
QUE LOS PARTIDOS POLÍTICOS NACIONALES Y, EN SU CASO, LOS PARTIDOS POLÍTICOS 
LOCALES, PREVENGAN, ATIENDAN, SANCIONEN, REPAREN Y ERRADIQUEN LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO, aprobado por el Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral, en sesión ordinaria celebrada el 28 de octubre del año 2020. 

 
15. Que el 30 de octubre de 2020, en la 4ª Sesión Ordinaria virtual, el Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Campeche, emitió el Acuerdo CG/27/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE APRUEBA 
LA “GUÍA PARA LA UTILIZACIÓN DEL LENGUAJE INCLUYENTE” DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE”, y consultable en la página electrónica del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche www.ieec.org.mx 

 
16. Que el 10 de diciembre de 2020, en la 5ª Sesión Ordinaria Virtual, el Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, emitió los Acuerdos CG/33/2020 intitulado “ACUERDO DEL 
CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE 
APRUEBAN LOS LINEAMIENTOS PARA PREVENIR, ATENDER Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 
POLÍTICA CONTRA LAS MUJERES EN RAZÓN DE GÉNERO EN EL ESTADO DE CAMPECHE”, 
CG/34/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE EXPIDEN LOS LINEAMIENTOS PARA EL REGISTRO DE 
CANDIDATURAS A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021”, y CG/35/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE MODIFICAN LOS LINEAMIENTOS 
PARA EL REGISTRO DE CANDIDATURAS INDEPENDIENTES A CARGOS DE ELECCIÓN POPULAR 
PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2021”, consultables en la página electrónica 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche www.ieec.org.mx. 

 
17. Que en la 1ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, celebrada el 7 de enero de 2021, la Presidencia del Consejo General emitió la Declaratoria 
de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021. 

 
18. Que el 7 de enero de 2021, en la 2ª Sesión Extraordinaria Virtual del Consejo General del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, la Presidencia del Consejo General dio a conocer la Convocatoria a 
Elecciones Estatales Ordinarias 2021, así como el Cronograma de actividades para el Proceso Electoral 
Estatal Ordinario 2021. 

 
19. Que el 15 de marzo de 2021, se llevó a cabo una reunión de trabajo Virtual de los integrantes de la 

Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos del Consejo General del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, quienes desahogaron el orden del día correspondiente, con el objeto de Someter a la 
aprobación de las consejeras y los consejeros electorales integrantes de la Comisión Revisora de 
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Lineamientos y Reglamentos, el Anteproyecto del “REGLAMENTO DE DEBATES DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE”, remitido por la Comisión de Debates del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para someter a la consideración del pleno del Consejo 
General.   

 
20. Que el 15 de marzo de 2021, la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos del Consejo General 

del Instituto Electoral del Estado de Campeche, por conducto de la Secretar envió a los partidos políticos 
acreditados ante el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante oficios 
CRLyR/008/2021, CRLyR/009/2021, CRLyR/010/2021, CRLyR/011/2021, CRLyR/012/2021, 
CRLyR/013/2021, CRLyR/014/2021, CRLyR/015/2021, CRLyR/016/2021 y CRLyR/017/2021, la 
propuesta del Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo anterior, a efecto 
de que realicen las observaciones y aportaciones que en su caso, considere pertinentes; debiendo ser 
remitida dicha información a más tardar el día 17 de marzo de 2021. 

 
21. Que el 18 de marzo de 2021, mediante correo electrónico, el Titular de la Oficialía Electoral del Instituto 

Electoral del Estado de Campeche, remitió a la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, el oficio OE/273/2021, de fecha 18 de marzo de 2021, mediante el 
cual informa que derivado de los oficios CRLyR/008/2021, CRLyR/009/2021, CRLyR/010/2021, 
CRLyR/011/2021, CRLyR/012/2021, CRLyR/013/2021, CRLyR/014/2021, CRLyR/015/2021, 
CRLyR/016/2021 y CRLyR/017/2021, enviados a los partidos políticos acreditados ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mediante los cuales se les solicitó realicen las 
observaciones y aportaciones que consideren pertinentes, a más tardar a las 17:00 horas del día 17 de 
marzo de 2021, respecto de la propuesta del Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, informó que no se observó respuesta alguna a los oficios antes citados. 

 
22. Que el 20 de marzo de 2021, el Consejero Electoral y Presidente de la Comisión Revisora de 

Lineamientos y Reglamentos del Instituto Electoral del Estado de Campeche, con motivo de la reunión 
de trabajo celebrada con las y los integrantes de la Comisión Revisora, remitió mediante correo 
electrónico el oficio CRLyR/031/2021, a la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, el proyecto de “REGLAMENTO DE DEBATES DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL 
ESTADO DE CAMPECHE”, elaborados por la Comisión de Debates del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para someter a la consideración del pleno del Consejo General.   

 
23. Que con fecha 28 de octubre de 2020, 4 de diciembre de 2020, 25 de enero de 2021, 22 de febrero de 

2021 y 9 de marzo de 2021, la Comisión de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, se 
reunió con la finalidad de tratar lo relativo a la elaboración del Anteproyecto del Reglamento de Debates. 

 
 

MARCO LEGAL: 
 
 

I. Artículos 41 base V, párrafo primero y Apartado C, 116 norma IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  
 

II. Artículos 1º, 2º, 4º, 5º, 98 párrafo primero y segundo, 98, 99, 104, 218 numeral 4, 5, 6 y 7 de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, que se tienen aquí por reproducidos como si 
a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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III. Artículo 24, bases I y VII de la Constitución Política del Estado de Campeche, que se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
IV. Artículos 1, 3, 4, 5, 7º, 19, 28, 29, 30, 31, 33, 34, 49, 79 último párrafo, 165, 166, 167, 242, 243, 244, 

247, 249, 205, fracción I, 251 fracción I, 253, 254, 255, 267, 273, 274, 277, 278 fracciones I, II, XIX, 
XX, XXXI y XXXVII, 280 fracciones I, IV, XVII y XVIII, 282 fracciones I, XV, XXV y XXX, 290 fracción 
X, 303, 319, 344, 345 fracción I, 391, 407, 429, 432 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se 
insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
V. Artículos 1º, 2º, 3º inciso c), 4º fracción I, inciso a), 5º fracciones V y XX, 7º párrafo segundo, 8º 

inciso a), 19, 38 fracciones V, XII y XIX, 41 del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, que se tienen aquí por reproducidos en las partes conducentes ya indicadas como si a la 
letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 
VI. Artículo 303, 304, 305, 312 y 314 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, que 

se tiene aquí por reproducido como si a la letra se insertase para todos los efectos legales a que haya 
lugar. 

 

CONSIDERACIONES: 
 

I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar al Poder Ejecutivo, así como 
la integración del Poder Legislativo y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales; cuenta con 
personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, independiente en sus 
decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines contribuir al desarrollo de 
la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos Políticos, asegurar a la 
ciudadanía el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el cumplimiento de sus obligaciones, 
velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la promoción del voto y coadyuvar a la 
difusión de la educación cívica y la cultura democrática, además de garantizar la paridad de género y el 
respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito político y electoral; está dirigido por el 
Consejo General, órgano superior de dirección responsable de velar porque todas sus actividades se rijan 
por los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, objetividad, 
paridad y que se realicen con perspectiva de género; le corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden 
público y de observancia general en el Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios 
gramatical, sistemático y funcional; tiene como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios 
para hacer efectivas sus atribuciones y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones 
y demás normatividad aplicable; se rige para su organización, funcionamiento y control por las 
disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos Políticos, la Constitución Política 
del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 
y los reglamentos que de ella emanen, así como en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su 
funcionamiento en todo el territorio del Estado; lo anterior de conformidad con lo establecido en los 
artículos 41 Base V, párrafo primero, Apartado C y 116, Norma IV, incisos b) y c) de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, 98 párrafos primero y segundo y 99 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 fracción VII de la Constitución Política del Estado de 
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Campeche; y 1, 3, 242, 243, 244, 247, 249, 251, 253 fracción I, 254, y 278 fracción XXXVII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

II. Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, es el órgano superior de dirección  
responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones generales, reglas, lineamientos, criterios y 
formatos, ejercicio de las facultades que le confiere las Constitución Federal, la Ley General de 
Instituciones y las que le establezca el Instituto Nacional Electoral; de igual forma, se encuentra facultado 
para designar conforme al procedimiento que en su oportunidad apruebe el propio Consejo General, a 
las y los consejeros electorales de los consejos municipales y distritales y a quienes fungirán como 
presidentes, mediante votación de la mayoría de los consejeros presentes del Consejo General; así como, 
para aprobar los proyectos y resoluciones que sometan a su consideración la Presidencia, las Comisiones 
del Consejo, las Direcciones Ejecutivas, la Junta General Ejecutiva y la Secretaría Ejecutiva del propio 
Instituto Electoral, en el cumplimiento de sus atribuciones; de igual forma podrá dictar los acuerdos 
necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las demás señaladas en la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y demás normatividad aplicable; conforme a los 
términos que expresamente señalan los artículos 250, fracción I, 253, fracción I, 255 y 278, fracciones VI, 
XXXI y XXXVII, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en 
concordancia con lo establecido en los artículos 4, fracción I, punto 1.1, inciso a), y 5, fracción XX, del 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

 
III. Que la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, cuenta con un 

cúmulo de atribuciones, dentro de las que se encuentran convocar y conducir las sesiones del Consejo 
General, ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los acuerdos 
y resoluciones que pronuncie el Consejo General, así como las demás que le confiera el Consejo General, 
la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y demás normatividad 
aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 fracciones IV, XVII y XX de la citada Ley de 
Instituciones, en concordancia con el numeral 19 fracciones XVI y XIX del Reglamento Interior del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche. 

 
IV. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, tiene 

entre sus funciones, auxiliar al Consejo General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las 
instrucciones de la Presidencia de dicho Consejo y auxiliarlo en sus tareas, para lo cual deberá proveer 
lo necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como las 
demás que le confiera la Ley y otras disposiciones aplicables, según lo establecen los artículos 282 
fracciones I, XV, XXV y XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche, y 38 fracciones V, XII y XIX del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche. 

 
V. Que el artículo 24 de la Constitución Política del Estado de Campeche, establece que la renovación de 

los Poderes Legislativo y Ejecutivo, así como de los integrantes de Ayuntamientos y Juntas Municipales, 
se realizará mediante elecciones libres, auténticas y periódicas. En dicho contexto, el artículo 41, párrafo 
segundo, Base V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece que la 
organización de las elecciones es una función estatal que se realiza a través del Instituto Nacional 
Electoral y de los organismos públicos locales. Asimismo, el Apartado C, de la Base previamente citada, 
regula que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de organismos públicos 
locales en los términos que señala la propia Constitución, facultando, a este Instituto Electoral, para que, 
en el ejercicio de sus funciones, organice las elecciones estatales correspondientes acatando en todo 
tiempo la normatividad aplicable en la materia. 
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VI. Que los Partidos Políticos son entidades de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
con registro legal ante el Instituto Nacional Electoral o ante el Instituto Electoral del Estado de Campeche 
y tienen como fin promover la participación del pueblo en la vida democrática; contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso 
de éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto, directo, personal e intransferible, así como con las reglas 
para garantizar la paridad entre los géneros en las respectivas candidaturas. Lo anterior, conforme a lo 
dispuesto en los artículos 41, base I, primer párrafo, 116, norma IV, inciso e), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; 3, numeral 1, de la Ley General de Partidos Políticos; 24, base I de la 
Constitución Política del Estado de Campeche, y los artículos 5, 7, 28, 29, 30 y 31, de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 
 

VII. Que el derecho de la ciudadanía campechana para solicitar su registro de manera independiente a los 
partidos políticos será libre de discriminación alguna por razones de género, discapacidad, o por ser parte 
de una comunidad o pueblo indígena, debiéndose sujetar a los requisitos, condiciones y términos 
establecidos en la Constitución Federal, en la Constitución Estatal y demás normatividad aplicable, en 
este sentido será Aspirante a Candidatura Independiente, la ciudadana o el ciudadano del Estado de 
Campeche que obtiene su constancia que lo acredite como “Aspirante a Candidatura Independiente”, que 
participa en la etapa de obtención de apoyo ciudadano y pretende ser registrado a una Candidatura 
Independiente por el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche; de conformidad 
con lo estipulado en los artículos 4, fracción III y 165, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche. 
 

VIII. Que “Aspirante a Candidatura Independiente” es la ciudadana o el ciudadano del Estado de Campeche 
que obtiene su constancia que lo acredite como Aspirante, que participa en la etapa de obtención de 
apoyo ciudadano y pretende su registro como Candidata o Candidato Independiente por el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. En dicha tesitura, “Candidatura Independiente” 
es la ciudadana o el ciudadano del Estado de Campeche, que una vez cumplido con los requisitos, 
condiciones y términos que para tal efecto establece la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche y demás disposiciones aplicables, obtengan del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, la constancia de registro que lo acredite. Conforme a lo anterior, las candidatas y los 
candidatos independientes tendrán derecho a participar dentro de un proceso electoral para ocupar los 
siguientes cargos de elección popular: Gubernatura, Diputaciones locales por el principio de mayoría 
relativa; Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamientos por el principio de mayoría relativa; y 
Presidencias, Regidurías y Sindicaturas de Juntas Municipales por el principio de mayoría relativa. Cabe 
señalar, que no procederá en ningún caso, el registro de aspirantes a Candidaturas Independientes por 
el principio de representación proporcional. Lo anterior, de conformidad con lo estipulado en los artículos 
4, fracción III y IV, 165, 166 y 167 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de 
Campeche. 
 

IX. Que en el punto 5 del apartado de Antecedentes, en Sesión Extraordinaria de fecha 7 de septiembre de 
2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, mediante el Acuerdo INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO 
DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”, el cual fue publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 13 de septiembre de 2016; mismo que ha sido modificado en cumplimiento a la 
sentencia de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, SUP-RAP-
460/2016 y acumulados, dictada el 02 de noviembre de 2016, y conforme lo aprobado mediante acuerdos 
del Consejo General INE/CG391/2017, INE/CG565/2017, INE/CG111/2018, INE/CG32/2019, 
INE/CG164/2020, INE/CG253/2020, INE/CG254/2020 e INE/CG561/2020. En ese sentido, es necesario 
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exponer que, el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, tiene por objeto regular las 
disposiciones aplicables en materia de instituciones y procedimientos electorales, así como la operación 
de los actos y actividades vinculados al desarrollo de los procesos electorales, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, al Instituto Nacional Electoral y a los Organismos Públicos Locales de las 
entidades federativas, su observancia es general y obligatoria para ambas instituciones electorales según 
corresponda, a los partidos políticos, precandidaturas, aspirantes a candidaturas independientes, 
candidatas y candidatos, así como para las personas físicas y morales vinculadas a alguna etapa o 
procedimiento regulado en el ordenamiento en comento, además, las disposiciones del Reglamento, se 
sustentan en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y son aplicables en armonía con 
lo previsto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de Partidos 
Políticos, la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, las legislaciones 
locales electorales y demás reglamentos y acuerdos que emita el Instituto Nacional Electoral; asimismo, 
dispone que los anexos contenidos en el citado Reglamento, forman parte integral del mismo, y en su 
conjunto, son complementarias de lo dispuesto en la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y en la Ley General de Partidos Políticos, lo anterior, de conformidad con el artículo 1 del 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
 
En virtud de lo anterior, es de considerarse que, el objetivo del Reglamento de Elecciones es sistematizar 
y armonizar la normativa que rige la organización y desarrollo de los procesos electorales, en todas sus 
vertientes; federales, concurrentes y locales, asimismo, precisa y desarrolla cada una de las etapas de 
cualquier proceso electoral. Dicha regulación contempla tanto los temas de aplicación exclusiva por el 
Instituto Nacional Electoral, así como los apartados cuya observancia es obligatoria para los organismos 
públicos locales. 

 
X. Que los números 8, 10 y 14 del apartado de Antecedentes, señalan que el día 26 de mayo de 2020, 

mediante Decreto No. 135, publicado el 29 de mayo de 2020, en el Periódico Oficial del Estado, la LXIII 
Legislatura del H. Congreso del Estado, aprobó reformar diversos artículos de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, dicha Ley, en su apartado de Artículos Transitorios, 
entre otras cosas, estableció: “…SEGUNDO.- Por única ocasión, y derivado de la situación de emergencia 
sanitaria generada por el virus SARS-CoV2 (COVID-19), el proceso electoral estatal ordinario para el 
2020-2021, iniciará en el mes de enero de 2021, año de la elección, debiendo el Instituto Electoral, 
aprobar y realizar los ajustes necesarios a los plazos, términos y procedimientos establecidos en esta Ley 
de Instituciones, incluyendo la designación e instalación de los consejos distritales y municipales, a fin de 
garantizar la debida ejecución de todas las actividades preparatorias y demás relativas al inicio y 
desarrollo del proceso electoral contenidos en la normatividad electoral vigente”. En virtud de lo anterior, 
el 4 de septiembre de 2020 en la 4ª Sesión Extraordinaria virtual, el Consejo General del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, aprobó el Acuerdo CG/10/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE 
AJUSTAN PLAZOS PREVIOS AL INICIO FORMAL DEL PROCESO ELECTORAL ESTATAL 
ORDINARIO 2021, EN CUMPLIMIENTO AL PUNTO TRANSITORIO SEGUNDO DE LA LEY DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES DEL ESTADO DE CAMPECHE”, y ratificado 
mediante el Acuerdo CG/14/2020  intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR MEDIO DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA 
RESOLUCIÓN INE/CG289/2020 DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL”. 
 

XI. Que como se menciona en el punto 13 del apartado de Antecedentes, el Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, en su 7ª Sesión Extraordinaria, celebrada el día 9 de octubre de 2020, 
aprobó el Acuerdo CG/18/2020 intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO 
ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, POR EL QUE SE INTEGRAN LAS COMISIONES DEL 
CONSEJO GENERAL EN VIRTUD DE LA RENOVACIÓN PARCIAL DE SUS INTEGRANTES”, el cual 
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en sus puntos resolutivos CUARTO, y NOVENO establecen lo siguiente: “CUARTO.- Se aprueba integrar 
la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos, con las y los Consejeros Electorales: Danny 
Alberto Góngora Moo, Clara Concepción Castro Gómez y Juan Carlos Mena Zapata, fungiendo como 
Presidente el primero de los nombrados; y actuará como Secretaria Técnica la Titular de la Asesoría 
Jurídica, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los 
razonamientos expuestos en las consideraciones IX, XIII y XXII del presente documento”, que en términos 
del mencionado Acuerdo, tiene como función realizar las propuestas, revisión, modificación y creación de 
reglamentos y lineamientos, que se emitan respecto del marco normativo del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, “NOVENO.- Se aprueba integrar la Comisión de Debates, con las y los Consejeros 
Electorales: CC. Fátima Gisselle Meunier Rosas, Clara Concepción Castro Gómez y Abner Ronces Mex 
fungiendo como Presidenta la primera de los nombrados; y actuará como Secretario Técnico el Titular de 
la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; lo anterior, con base en los razonamientos expuestos en las 
consideraciones XVII, XIX y XXII del presente documento”, que en términos del mencionado Acuerdo, 
tiene como función lo relativo a los debates entre candidatos y candidatas a los diversos cargos de 
elección popular con motivo de las campañas electorales, así como para autorizar a través del mismo 
Consejo General, la celebración de debates entre candidatos y candidatas registrados a los cargos de 
Presidente Municipal, Diputado Local y Junta Municipal, organizados por Instituciones públicas y privadas 
o medios de comunicación social. 
  

XII. Que en relación con todo lo anterior, el día 7 de enero de 2021, se declaró formalmente el inicio del 
Proceso Electoral Estatal Ordinario 2021, para la renovación de cargos de Gubernatura, Diputaciones 
Locales, Presidencia, Regidurías y Sindicaturas de Ayuntamiento y Juntas Municipales, el registro de las 
candidaturas a dichos cargos de elección popular se efectuará conforme a los plazos establecidos y ante 
los órganos competentes, en términos de lo dispuesto por los artículos 19, 278 fracciones XIX y XX, 303 
fracciones VI y XI, 319 fracción III y 391, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, en concordancia con el Acuerdo CG/10/2020 aprobado por el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche en la 4ª Sesión Extraordinaria celebrada el 4 de septiembre 
de 2020. 

 
XIII. Que el artículo 432 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche 

establece que el Instituto Electoral será la instancia facultada para organizar los debates entre todos los 
candidatos a Gobernador conforme a las disposiciones que así determine el Consejo General. Los 
debates que se realicen, deberán atender en el caso a los principios de equidad e imparcialidad en la 
contienda y podrán participar en ellos, todos los candidatos con registro ante el Instituto Electoral. El 
Consejo General deberá integrar una Comisión de Consejeros, misma que revisará el formato de debate 
entre los candidatos debidamente registrados. El Reglamento de la materia señalará la integración y 
funcionamiento de la Comisión, así como los formatos, metodología, plazos, procedimiento, 
características de producción técnica y difusión y demás relativos a la organización y difusión de los 
debates referidos. 

 
En el supuesto del párrafo anterior, los debates de los candidatos a Gobernador, deberán ser transmitidos 
por las estaciones de radio y televisión de las concesionarias locales de uso público del Estado. El Instituto 
Electoral promoverá la transmisión de los debates por parte de otros concesionarios de radiodifusión con 
cobertura en el Estado y de telecomunicaciones, en los términos que dispone la Ley General. Las 
instituciones públicas y privadas o medios de comunicación local podrán organizar libremente debates 
entre candidatos a presidentes municipales, diputados locales y juntas municipales, siempre que se 
ajusten a lo señalado en las disposiciones de este apartado, así como del reglamento respectivo y cuenten 
con la autorización del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
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XIV. Que conforme a lo establecido en el Capitulo XIX del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral, denominado “Debates”, dichas disposiciones podrán servir de base o criterios orientadores para 
los Organismos Públicos Locales Electorales, en la organización de debates que realicen entre 
candidatos que participen en elecciones locales, siempre y cuando no contravengan lo que, en su caso, 
se establezca en sus legislaciones estatales, los debates tienen por objeto proporcionar a la sociedad la 
difusión y confrontación de las ideas, programas y plataformas electorales de los candidatos, por lo que, 
en su celebración, se asegurará el más amplio ejercicio de la libertad de expresión, garantizando 
condiciones de equidad en el formato, trato igualitario y el concurso de quienes participan en ésta. Entre 
otras modalidades de los debates se encuentran; debates organizados por los organismos públicos 
locales electorales en el ámbito de su competencia y debates entre los candidatos, no organizados por 
autoridades administrativas electorales; la celebración de los debates de los candidatos la Gubernatura, 
a diputaciones locales, así como a las presidencias municipales o alcaldías de la Ciudad de México, en 
caso que los Organismos Públicos Locales Electorales, obtengan la colaboración de alguna emisora en 
la entidad para la transmisión de los mismos, deberán ajustarse a las reglas de reprogramación y difusión 
previstas en el artículo 56, numeral 3 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, deberá informar a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y 
Partidos Políticos del Instituto Nacional Electoral, al menos tres días previos a la celebración del debate, 
la fecha, hora y duración del mismo, así como las emisoras que harán la transmisión correspondiente, lo 
anterior conforme a lo dispuesto por los artículos 303, 304, 305 y 312 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral.  
 

XV. Que los medios de comunicación, las instituciones académicas, la sociedad civil, así como por cualquier 
otra persona física o moral que desee hacerlo, podrán organizar debates con motivo de los procesos 
electorales, sin que para ello resulte indispensable la colaboración del Instituto, los debates a que se 
refiere este apartado, estarán sujetos a las disposiciones en materia de radio y televisión contenidas en 
el artículo 41 de la Constitución federal, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y el 
Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral, el o los organizadores del debate deberán 
informar al Instituto Electoral del Estado de Campeche, para el caso de debates en el ámbito de 
elecciones locales, los detalles de su realización, el formato y tiempos de intervención acordados, la fecha 
para la celebración, el lugar, el nombre de la persona o personas que actuarán como moderadores y los 
temas a tratar. Lo anterior, hasta tres días antes de la fecha propuesta para la celebración del debate, los 
organizadores de los debates, deberán sujetarse a lo dispuesto en el artículo 218, numeral 6, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Para la realización de los debates es obligatorio 
que se convoque fehaciente a todas las candidatas y candidatos, los programas que contengan debates 
en ejercicio de la libertad periodística, podrán ser difundidos en la cobertura noticiosa de las campañas 
electorales, por cualquier medio de comunicación, las estaciones de radio y canales de televisión que 
transmitan o difundan los debates, podrán mencionar o insertar en las intervenciones de los candidatos, 
los emblemas de los partidos políticos, las coaliciones que los postulan, o mencionar el nombre o 
sobrenombre autorizado de los candidatos independientes, para lograr la mayor audiencia posible, los 
medios de comunicación que organicen o transmitan debates, podrán difundir los promocionales 
respectivos sin que la promoción del debate se convierta en propaganda política-electoral en favor de un 
partido, coalición o candidatura en particular, los medios de comunicación local podrán organizar 
libremente debates entre los candidatos a cualquier cargo de elección popular del ámbito estatal, en 
términos del artículo 68, numerales 10 y 11 del Reglamento de Radio y Televisión en Materia Electoral. 
En caso de presentarse este supuesto, una vez que el Organismo Público Local Electoral de la entidad 
federativa a la que pertenezca el medio de comunicación, tenga conocimiento de ello, deberá informarlo 
de manera inmediata a la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos del Instituto Nacional 
Electoral, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 314 del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
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XVI. Que el lenguaje incluyente es considerado una medida de inclusión, es decir, una medida de carácter 
preventivo y/o correctivo dirigida a revertir expresiones que denoten prejuicios, estigmas, discriminación 
subordinación o ridiculización de las personas susceptibles de ser discriminadas por su sexo, edad, 
pertenecer a un pueblo indígena u origen nacional, identidad de género, discapacidades, condición social, 
condiciones de salud, religión, opiniones, orientación sexual, estado civil o por cualquier otra causa que 
atente contra la dignidad humana; el cual permite equilibrar las asimetrías sociales, refiriéndose a toda 
expresión verbal o escrita que utiliza preferiblemente vocabulario neutro, o que hace explícito el femenino 
y el masculino. Asimismo, evita generalizaciones del masculino (masculino genérico), para situaciones o 
actividades donde aparecen mujeres y hombres. Dicho Lenguaje resulta importante se encuentre 
presente en los diversos ordenamientos jurídicos, como es el presente caso en el Reglamento de Debates 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 
 

XVII. Que por lo anterior y ante la necesidad legal de contar con un documento normativo que contenga un 
lenguaje incluyente y la reglamentación que deberá observarse para los debates no organizados por 
autoridades electorales, cuyo objeto sea establecer los formatos, metodología, plazos, procedimiento y 
características de producción técnica y difusión aplicables para la organización, celebración y vigilancia 
de debates públicos entre candidatas y candidatos a cargos de elección popular,  ya sea que estos se 
realicen en la modalidad presencial o virtual,  así como lo relativo a la integración y funcionamiento de la 
Comisión de Debates, en términos del artículo 432 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 
del Estado de Campeche; es por lo que resulta conveniente emitir el Reglamento de Debates del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, elaborados por la Comisión de Debates del Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, mismo que se adjunta al presente Acuerdo, como Anexo 
único, y se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar. 

 
XVIII. Que como se señaló en el punto 19 de Antecedentes, el 15 de marzo de 2021, se llevó a cabo una reunión 

de trabajo Virtual de los integrantes de la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos del Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quienes desahogaron el orden del día 
correspondiente, con el objeto de someter a la aprobación de las consejeras y los consejeros electorales 
integrantes de la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos, el Anteproyecto del Reglamento 
de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, elaborado por las y los integrantes de la  
Comisión de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, quienes se encargarán de la 
organización del debate entre las candidaturas a la Gubernatura del Estado de Campeche. 

 
Cabe señalar, que el 15 de marzo de 2021, la Comisión Revisora de Lineamientos y Reglamentos del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, remitió los oficios CRLyR/008/2021, 
CRLyR/009/2021, CRLyR/010/2021, CRLyR/011/2021, CRLyR/012/2021, CRLyR/013/2021, 
CRLyR/014/2021, CRLyR/015/2021, CRLyR/016/2021 y CRLyR/017/2021, por medio del cual envió a los 
partidos políticos Nacionales: Acción Nacional, Revolucionario Institucional, de la Revolución 
Democrática, del Trabajo, Verde Ecologista de México, Movimiento Ciudadano, Morena, Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México respectivamente, acreditados ante el Consejo 
General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, la propuesta del Reglamento de Debates del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche; lo anterior, a efecto de que realizaran las observaciones y 
aportaciones que en su caso, consideraran pertinentes, sin que al vencimiento del plazo se recibiera 
observación alguna  

 
XIX. Que el Reglamento de Debates establece que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es la  única 

instancia  facultada para organizar el debate entre las candidaturas  a la Gubernatura del Estado, y los 
Partidos Políticos, las Coaliciones, y en su caso, las Candidaturas Independientes tendrán derecho a 
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participar en la organización del debate  para lo cual podrán emitir sus opiniones al respecto a la Comisión  
de Debates. 

 
Es así que,  el Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mismo que se 
adjunta al presente Acuerdo, como Anexo único, y se tiene aquí por reproducida como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar, establece las reglas que dan 
certeza a los actores políticos y medios de comunicación, por lo que el debate constituye una pieza clave 
en el modelo de comunicación política de las democracias, toda vez que la exposición de ideas, de las 
plataformas electorales, y propuestas crea espacio para la transparencia e incentivar un  voto informado 
y razonado entre la ciudadanía. 

 
XX. Que por todo lo anteriormente manifestado y considerado, con fundamento en los artículos 244, 251 

fracción I, 253 fracción I, 254, 278 fracciones I, XXXI y XXXVII, y 280 fracción XVIII de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos  Electorales del Estado de Campeche, 5° fracción XX del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche; se propone al pleno del Consejo General: a) 
Aprobar el Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mismo que se adjunta 
al presente Acuerdo, como Anexo único, y se tiene aquí por reproducida como si a la letra se insertase, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; b) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica del 
presente Acuerdo, a la Comisión de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir a la Secretaría 
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera 
electrónica del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y 
Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y efectos 
correspondientes, y esta a su vez, lo haga del conocimiento de todos y cada uno de los Consejos 
Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; d) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la 
Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; e) Instruir 
al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente Acuerdo, así como el Reglamento de 
Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
haya lugar; f) Instruir a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado 
de Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión 
oficiales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; g) Instruir a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de 
Debates, para  su conocimiento y cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Dirección 
Ejecutiva de Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para  su conocimiento y 
cumplimiento del punto TERCERO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y 
Participación Ciudadana, para el cumplimiento del punto CUARTO del presente Acuerdo; a la Unidad de 
Tecnologías, Sistemas y Cómputo, para el cumplimiento del punto QUINTO del presente Acuerdo; y a la 
Unidad Administrativa de Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SEXTO del presente 
Acuerdo, todas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, cumplimento, 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; h) Tener por notificados a los Partidos Políticos por 
conducto de sus representantes acreditados ante el Consejo General, el presente acuerdo, los 
documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se circulen de conformidad con lo dispuesto con 
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el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en caso 
de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera 
electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, para todos los efectos legales y 
administrativos a que haya lugar; e i) Instruir a la Secretaría Ejecutiva, para que en uso de las facultades 
conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 38 fracción XII del Reglamento 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche, provea lo necesario para la publicación del 
presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, para todos los efectos legales y administrativos a 
que haya lugar. 

 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, ES DE EMITIRSE EL SIGUIENTE: 
 

A C U E R D O: 
 
PRIMERO: Se aprueba el Reglamento de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, mismo que 
se adjunta al presente Acuerdo, como Anexo único, y se tiene aquí por reproducido como si a la letra se 
insertase, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los 
razonamientos expresados en las consideraciones de la I a la XX del presente Acuerdo. 
 
SEGUNDO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Comisión de Debates del Instituto Electoral 
del Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; 
lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Organización 
Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su 
conocimiento y efectos correspondientes, y esta a su vez, lo haga del conocimiento de todos y cada uno de 
los Consejos Electorales Distritales y Municipales del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos 
los efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos 
expresados en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
CUARTO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turne de manera electrónica del presente Acuerdo, a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica 
y Participación Ciudadana del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento y todos los 
efectos legales y administrativos a que haya lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados 
en la Consideración XX del presente Acuerdo. 
 
QUNTO: Se instruye al Titular de la Unidad de Tecnologías, Sistemas y Cómputo del Instituto Electoral del 
Estado de Campeche, provea lo necesario para la publicación del presente Acuerdo, así como el Reglamento 
de Debates del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en la página oficial de internet www.ieec.org.mx, 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que haya 
lugar; lo anterior, en términos de los razonamientos expresados en la Consideración XX del presente 
documento. 
 
SEXTO: Se instruye a la Unidad Administrativa de Comunicación Social del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, realice la difusión del presente Acuerdo en las redes sociales y en los medios de difusión oficiales 
del Instituto Electoral del Estado de Campeche, en términos del artículo 280 Sexies de la Ley de Instituciones 
y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, para todos los efectos legales y administrativos a que 
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haya lugar; lo anterior,  conforme a los razonamientos expuestos en las consideraciones de la I a la XX del 
presente documento. 
 
SÉPTIMO: Se instruye a la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
Campeche, turnar de manera electrónica el presente Acuerdo, a la Comisión de Debates, para  su 
conocimiento y cumplimiento del punto SEGUNDO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de 
Organización Electoral, Partidos y Agrupaciones Políticas, para  su conocimiento y cumplimiento del punto 
TERCERO del presente Acuerdo; a la Dirección Ejecutiva de Educación Cívica y Participación Ciudadana, 
para el cumplimiento del punto CUARTO del presente Acuerdo; a la Unidad de Tecnologías, Sistemas y 
Cómputo, para el cumplimiento del punto QUINTO del presente Acuerdo; y a la Unidad Administrativa de 
Comunicación Social, para el cumplimiento del punto SEXTO del presente Acuerdo, todas del Instituto 
Electoral del Estado de Campeche, para su conocimiento, cumplimento, efectos legales y administrativos a 
que haya lugar; con base en los razonamientos señalados en la Consideración XX del presente documento. 
 
OCTAVO: Se tiene por notificados a los Partidos Políticos por conducto de sus representantes acreditados 
ante el Consejo General, el presente acuerdo, los documentos relativos a la sesión, y los que en su caso, se 
circulen de conformidad con lo dispuesto con el artículo 277 de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales del Estado de Campeche, en caso de inasistencia de algún Partido Político, se instruye a la 
Secretaría Ejecutiva turnarlo de manera electrónica en términos de lo ordenado en el Acuerdo CG/08/2020, 
para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; conforme a los razonamientos expresados 
en las Consideraciones del I al XX del presente Acuerdo. 
 
NOVENO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  
 
 

 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 16ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA VIRTUAL CELEBRADA EL DÍA 23 DE MARZO DE 2021. 
 
“Como receptor de la información contenida en la presente documentación deberá hacer uso de la misma, exclusivamente para los fines 
para los que fue proveída y obligarse a custodiar los datos de carácter personal y confidencial en ella incluidos, así como evitar su 
alteración, manipulación o divulgación en términos de la normatividad vigente en materia de datos personales”. 

 


